RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005562 E. Nº 5440/13) 
              VISTO: el Oficio Nº 751/13 de fecha 25 de setiembre de 2013 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para adquirir el inmueble donde está asentado el Ex  -Teatro Escayola de la ciudad de Tacuarembó; 

              RESULTANDO: 1) que, según surge de las actuaciones remitidas, por Oficio Nº 162/2013 de fecha 23 de julio de 2013 la Intendencia de Tacuarembó solicitó a la Junta Departamental la anuencia correspondiente para la compra del referido inmueble y el pago de U$S 350.000 descontando lo adeudado por concepto de tributos impagos y exonerando multas y recargos; 

                                            2) que la Intendencia promovió ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Tacuarembó de 4º Turno un proceso judicial de expropiación con toma urgente de posesión de dicho inmueble, en los autos caratulados: “Intendencia Municipal de Tacuarembó c/a Sucesores de Guillermo Rego Paladino: Expropiación y toma urgente de posesión” Expediente IUE 469-49/2009, proceso en el cual en audiencia celebrada el día 28 de mayo de 2013, se arribó a un acuerdo transaccional en el cual se estipuló que la Intendencia abonaría a los Sucesores de Guillermo Rego Paladino la suma de U$S 350.000, suma a la que se descontará lo adeudado por concepto de tributo de Contribución Inmobiliaria y la exoneración de las multas y recargos generados por el no pago del tributo;

                                            3) que en la iniciativa del Ejecutivo Departamental se expresa que el adquirir el inmueble contribuirá al acervo patrimonial del Departamento, para así poder hacer frente a un proceso de reconstrucción del mismo, dotando de una sala de teatro acorde a su rica tradición en materia cultural y artística;

                                            4) que el Legislativo Departamental, mediante Resolución Nº 031/13 de fecha 29 de agosto de 2013 otorgó la anuencia que le fuera solicitada, por unanimidad de veintinueve Ediles presentes, para la adquisición del inmueble por U$S 350.000, descontando la suma de                       $ 662.275, por concepto de contribución inmobiliaria  y autorizó la remisión total de las multas y recargos por el no pago de tributos, por un monto de                        $   1:166.616,12;  

                                            5) que, por Resolución Nº 1099/2013 de fecha 6 de setiembre de 2013 el Intendente de Tacuarembó dispuso promulgar la Resolución N° 031/13 de la Junta Departamental referida; 

             CONSIDERANDO: 1) que no consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley N° 9.515, de obtener el previo Dictamen del Ministerio Fiscal por la transacción judicial realizada con los Sucesores de Guillermo Rego Paladino  (Resultando 2) ;

                                              2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley N° 9.515 y a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

                                              3) que no se dio cumplimiento a la Ordenanza               N° 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución del 16 de agosto de 1995, puesto que la sanción del Decreto se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas y además ha sido promulgado por el Ejecutivo Departamental;

           ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 350.000, emergente de la adquisición del inmueble de referencia, conforme con lo expresado en el Considerando 1);

2) Observar la modificación de recursos por lo expuesto en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia; 

4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Tacuarembó.
mb

